
MINISTE:RIO DE: FINANZAS PUBLICAS 
GUATE:MALA. C. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO Q.3 8 - 2 Q 2 /+ 

Guatemala, 2 1 MAR 2024 

EL MINISTRO DE FINANZAS PÚBLICAS, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), estipula que 
la Ley Orgánica del Presupuesto, regulará los casos en los que puedan realizarse transferencias de 
partidas, dentro del total asignado para cada Organismo. En este sentido, dicha ley determina al 
Ministerio de Finanzas Públicas como Órgano Rector de la Administración Financiera y define los 
instrumentos jurídicos mediante los cuales se autorizan los movimientos de asignaciones que resulten 
necesarios durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que sean 
requeridas por las instituciones y que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos del Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de 
Finanzas Públicas, siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en 
los casos que detalla la referida disposición legal; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales solicita autorización a una modificación 
presupuestaria dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, la cual se destina a financiar jornales, sus 
complementos salariales y prestaciones laborales que corresponden a las Delegaciones 
Departamentales de El Progreso e Izaba!. En tal sentido, al tenor de lo indicado en el Decreto Número 
101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del Presupuesto, en los artículos 13, 
29 y 29 Bis, los montos asignados no obligan a la realización de los gastos y las autoridades superiores 
de ese Ministerio, son autorizadores de egresos en cuanto a su presupuesto, por lo que, quedan 
responsables de la modificación presupuestaria propuesta y de utilizar correctamente los 
acreditamientos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto; correspondiendo la 
fiscalización a la Contraloría General de Cuentas, de conformidad a dicho Decreto, en el Artículo 17. 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales por la 
cantidad de Ql,239,897. 

MINISTcRIO De FINANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA. C. A. 

CONSIDERANDO: 

N
Quu· emersoe llenaron loso 5req6uisitos legadleels corr:seo~fli>. nt;~.Y se cuenta con el Dictamen 

& U 1•mn LVLill- , de la Dirección Técnica del 
Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establecen los Decretos del Congreso de la República de Guatemala 
números 114-97, Ley del Organismo Ejecutivo, en el Artículo 27, literales a) y m) y 101-97, Ley 
Orgánica del Presupuesto, en el Artículo 32, numeral 2, literal a); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Ambiente y Recursos 
Naturales la modificación presupuestaria contenida en el comprobante forma CO2, que a continuación 
se indica: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

VALORQ 
INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 

NÚMERO 
ORIGEN DESTINO DÉBITO 

13 Ministerio de 
Ambiente y Recursos 
Naturales 11 11 1,239,827 

Fuente de financiamiento: 11 Ingresos corrientes 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

TOTAL: 

Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales 
Funcionamiento 

HACC/NTSF/ytch 

DÉBITO 

1.239.897 

1,239,897 
1,239,897 

CRÉDITO 

l ,232,827 

CRÉDITO 

1.239.897 

1,239,897 
1,239,897 
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Hoja número 3 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de 
Ambiente y Recursos Naturales por la 
cantidad de QI,239,897. 

MINISTE:RIO De fll\lANZAS PUBLICAS 
GUATE::MALA. C::. A. 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupuestaria en la cantidad 
de UN MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE QUETZALES (Ql,239,897), contenida en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, 
surten efecto a partir de la fecha del mismo, debiendo la Dirección Técnica del Presupuesto realizar las 
acciones correspondientes. 
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Ministerio de 
Finanzas Públicas 
Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMENNÚMERO: 056 FECHA: 2 O MAR 2024 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES SOLICITA 
AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE UN 
MILLÓN DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SIETE QUETZALES (Ql,239,897.00) CON FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 11 INGRESOS CORRIENTES.-------

Documento Expediente 
Fecha de 

Entidad Fecha ingreso a Número Número 
la D.T.P. 

Ministerio de 
Oficio MI-0454-

Ambiente y 
2024/ACBH- 27/02/2024 2024-15172 28/02/2024 Recursos 

dara 
Naturales 

*************************************************************** 

Atentamente, se traslada la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, 
para someter a su consideración el siguiente dictamen: 

ANTECEDENTE: 

El Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales por medio del Oficio Número 
MI-0454-2024/ ACBH-dara del 27 de febrero de 2024 solicita autorización a una 
modificación presupuestaria por la cantidad de Ql,239,897.00 la cual tiene como objetivo 
reprogramar las asignaciones del grupo de gasto O Servicios Personales para financiar 
jornales, sus complementos salariales y prestaciones laborales correspondientes a las 
Delegaciones Departamentales de El Progreso e Izaba!. 

ANÁLISIS: 

l. La Constitución Política de la República de Guatemala, en el Artículo 238, literal b), 
establece que la Ley Orgánica del Presupuesto, regulará los casos en los que puedan 
realizarse transferencias de partidas, dentro del total asignado para cada Organismo. 

2. El Decreto Número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica 
del Presupuesto, en el Artículo 3 determina como Órgano Rector de la Administración 
Financiera al Ministerio de Finanzas Públicas; y en el Artículo 32 estipula los 
instrumentos jurídicos por medio de los cuales se autorizan las modificaciones 
presupuestarias que sean requeridas por las Entidades y que resulten necesarias durante 
la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado, para viabilizar 
los cambios de los montos programados en las partidas correspondientes, respetando la 
legislación vigente y la estructura programática del Presupuesto Público. 

3. Por lo anterior y de conformidad con las justificaciones presentadas, los Comprobantes 
de Modificación Presupuestaria forma CO2 y de Reprogramación Consolidación, los 
cuales forman parte del expediente de mérito, se manifiesta que los créditos solicitados 
por el Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales, en la cantidad de Ql,239,897.00 
con fuente de financiamiento 11 Ingresos corrientes, se destinan a la Categoría 
Programática 11 Gestión Ambiental con Énfasis en el Cambio Climático, con el propósito 
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